
  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá,  D.C., 17 de noviembre de 2020. 

 

Rad. 110013103014-2020-00237-00. Verbal. 

 

PROCESO DE PERTENENCIA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE NOE 

VILLAMIL VS JOSE A BARRAGAN SANDINO. 

 

Vista la anterior demanda, el juzgado RESUELVE: 

INADMÍTASE la presente demanda, por cuanto: 

 

1) No se da cumplimiento al Artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

2) No se indica el valor del avalúo catastral para 2020, factor que determina 

la competencia. 

Concédase el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, para que se 

subsane los defectos advertidos. 

Se reconoce personería como apoderada de los demandantes, a la abogada 

KATY ALEXANDRA BENAVIDES BELLO, conforme memorial poder adjunto. 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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